RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-00001053 , Ent. N°906/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  ––Centro Hospitalario Vilardebó- relativas a la Licitación Abreviada Nº 8/2015 cuyo objeto es el suministro de pollo y fiambres;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 7.11.2014 la Sub-Dirección del Hospital Vilardebó adjudicó la licitación de referencia a la firma Frigonova, por un importe de $ 6.380.000 (impuestos incluidos); y a Vidaler por un importe de $ 1.208.624,80 (impuestos incluidos); 

 2) que con fecha 15.12.2014, la Contadora Delegada advirtió que el monto excede sus  potestades, señalando que correspondía la remisión de las actuaciones a este Tribunal;
 3) que ante esta posición de la Contadora Delegada, el mismo Ordenador dictó la Resolución de fecha 15.1.2015, adjudicando por segunda vez la Licitación Abreviada Nº 8/2015 a la firma Frigonova por un importe de $ 3.190.000, por el Ejercicio 2015; a Vidaler por un importe de           $ 604.312,40 por el Ejercicio 2015. y para el ejercicio 2016 a la firma Frigonova por el importe de $ 3.190.000  y a Vidaler por un importe de $ 604.312,40 (todos los montos son con  impuestos incluidos);
4) que asimismo por nota de fecha 22.1.2015 el Director Administrativo del Hospital aclara que el monto afectado es para el total del periodo hasta el 31.12.2016; efectuado el desglose surge el monto de $ 3.794.312 que corresponde comprometer al Ejercicio 2015, por lo que entiende se realizó el procedimiento correcto de licitación abreviada. En consecuencia solicitan se levante la observación efectuada por la Contadora Delegada;
6) que con fecha 05.2.2015, la Contadora Delegada eleva los obrados a este Tribunal dado que por monto se supera sus  potestades de intervención; 

CONSIDERANDO:  1) que el Pliego de Condiciones Particulares, en lo relativo al período del contrato, establece: “Periodo: el plazo de ejecución del contrato que es objeto de la presente Licitación abarcará un periodo de 24 meses contando a partir del 1º de enero del 2015 hasta el 31 de diciembre de 2016 fecha en la que caduca dicho contrato”; 

2) que se contraviene lo establecido en  los  Artículos 33 y 149 Literal B) (principio de concurrencia) del TOCAF, al superarse el tope previsto para la licitación abreviada, siendo que por el monto del gasto hubiera  correspondido  realizar el procedimiento de licitación pública;                            
3) que en lo referente a la evaluación de las ofertas, el pliego de condiciones establece factores como: “Antigüedad en el ramo objeto de la contratación, referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios, antecedentes en el cumplimiento de contratos anteriores con ASSE que la Administración solicitará a sus dependencias”. Asimismo prevé que  “La Adjudicación se realizará en base al precio y calidad que será constatada por la Comisión Asesora de aquellas ofertas que cumplan con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos teniendo en cuenta la viabilidad económica de la propuesta”;                           
4) que respecto a la forma de adjudicación se contraviene lo estipulado por el Artículo 68 in fine del TOCAF que expresa “En el caso que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos..” “...se podrá adjudicar exclusivamente al factor precio u otro elemento  cuantitativo establecido en el mismo”, en el caso se establecen dos criterios (precio y calidad) y el segundo no constituye un factor cuantitativo;
5) que asimismo, debió el Ordenador al dictar la resolución de fecha 15/1/15 dejar sin efecto la dictada con fecha 7/11/14, en aplicación del principio de buena administración;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;  

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 5;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.-
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